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ntroversia en retación a[ escrito de

mplimiento deI contrato

a dictada en

a diecinueve de febrero del dos mil veinte.
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Antecedentes.

1. TRANSMOCASA, S.A. DE 6.V,, por c

Paredes Sotelo, en su carácter de apoder
demanda e[ 26 de junio det 2019, [a que
jutio det 2019.

Señató como autoridades demandad

a) H. AYUNTAMIENTO CO

CUERNAVACA, MORELOS. :

b) PRESTDENTE

MORELOS.

c) SECRETARIO

CUERNAVACA, MORELOS.

d) ENCARGADO DE

DE DESARROLLO

AYUNTAMIENTO DE CUERNA

e) TESORERO,DEL MUNICI

M O RELOS.

f) SUBSECRETARíA DE RECU

SERVICIOS

CUERNAVACA, MORELOS2.

g) SECRETARIO DE DESARRO

SERVICIOS PÚBLICOS DEL H.

CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

"Lo constituye ta
REQUERIMIENTO DE PA

DE MAYO DE 2019 (DOS

de $l,ogo,,¿oo.oo (uN Mt
6UATROSC/,ENTOS PESOS 00/1

lNombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda visibl.e a
2Nombre correcto de acuerdo al escrito de cóntestación de demanda visibte a

' '.i'. I

nducto de Enrique
genera[, presentó

e admitida e[ 03 de

CIONAL DE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

UNTAMIENTO DE

DE LA SECRETARÍA
pÚsLlcAS H.

CA, MORELOS1.
.DE. CUERNAVACA,

DEL H.

ALESY
o

O SUSTENTABLE Y

NTAMIENTO DE

'l.a 
cantidad

NO MIL
M,N,), mismo que

97 a 110vuetta,
127 a.140 vuelta.
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Como pretensi

R

2. Las autoridad

EXPED r ENTE 1 J Al 1aS / 1 69 / 201 9

,4

íncluye

INCUM

eI lmp.uesto al Valor Agregado (IVA) derivado del
IENTO del CONTRATO DE PRESTACTOU Oe

SERVI OS PARA LA OPERACION Y RECEPCION DEL

CENIR DE TRANSFERENCIA PARA EL MANEJO DE
RESID SOLIDOS Y URBANOS

primero de, de fecho
enero oño dos mil dieciocho".

nes:

,r7 ) constituye la AFIRMATIVA FICTA del
IMIENTO DE PAGO promovido con fecha 06 (SEIS)

DE MA

de$
DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), por Ia cantidad

,090,400.00 (uu MILLON NOVENTA MIL
CUA IENTOS PESOS '00/100 M.N.), misma que

incluye el lmpuesto ol Volor Agregado (IVA) derivado del
INCU MIENTO del CONTRATO DE PRESTACTOU or
SER PARA LA OPERACION Y RECEPCION DEL

DE TRA'VSFER ENCIA PARA EL MANEJO DE
RESID soLtDos Y URBANOS

, de fecho prímero de

enero oño dos míl dieciocho".

2) Los efectos y consecuencias del incumplimiento,
cons en continuor con la prestación del servicio de

de servicios de transporte de residuos sólídos
del centro de tronsferencia al sitio de dísposición

fínaL

p

3)c
pa90

NO
por

s

genera

consecuencía dírecto de la pretensîón PRIMERA, el

Ia cantídad de $I,b9o,4oo.oo (uN MILL'N
MIL CUATROSC//ENTOS PESOS 0O/1OO M.N.),

tò de lo'estipulado y pactado en Ia clóusula
SEGUN MONTO' del CONTRATO DE PRESTACTO¡{ or

PARA' LA OPERACION Y RECEPCION DEL

DE TRANSFERENCIA PARA EL MANEJO DE

RES' SOLIDOS Y URBANOS

, de fecha þrimero de

enero año dos mîl dieciocho, mós los que se sigon

hasta Ia conclusión del presente osunto."

demandadas comparecieron a juicio dando

3
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contestación a [a demanda promovida en su

3. La parte actora desahogó [a vista dad

septiembre'de, 2019.

Señató como autoridades dem,andadas

a) PRESIDENTE MUNIC|PAL

M O RELOS.

b) SECRETARIO

CONSTITUCIONAL DE CUER

c) FNCARGADO DE DESP

DE DESARROLLO U
DEL H. AYUNTAMIENTO

MORELO53.

d) TESORERO DEL

MORELOS.

DE CUERNAVACA, MO REI-OS4

SECRETARIO DE DESARROL

SERVICIOS PÚBL]COS DEL H.

CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

I. "EL CUMPLIMIENTO DE CONTRA

SERVICIOS PARA LA

CENTRO DE TRANSFERENCIA

RES4,DUOS sottoos
P M /SAY/SN /S r U OYS P /oo 2/20 1

$t,ogo,4oo.oo {uN MlLt
GUATROSCIENTOS PESOS 00/1
incluye el lmpuesto al Vqtof
INCUMPLIMIENTO DEL MISMO," .

3 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito
deI proceso.
a Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de amptiación de de
de[ proceso.

4:

DEL

contra.

con [a contestación
se admitió et 04 de

CUERNAVACA,

H; AYUNTAMIENTO

VACA, MORELOS.

ACHO DE LA SECRETARiA

RBANO oBRAS pÚsLlCnS

CUERNAVACA,

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

S HUMANOS

AYUNTAMIENTO

SUSTENTABLE Y

YUNTAMIENTO DE

.DE PRESTACION DE

Y RECEPCION DEL

RA EL MANEJO DE

Y URBANOS
por lo cantidod de

NOVENTA MIL
M.N.), misma que

(lVA), derivodo del

nda consuttabte a hoja 22O a 225

nda consultabte a hoja Zi3 a 21g
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"1) Lo

PRESTA

RECEPCI

MANEJO

Soberano de Morelo
B), fracción ll, inciso

Justicia Administrati

URBANOS

del

de lo anterior, el pogo por Ia cantidad de
(UN MILLOU ¡,tOVt¡,tTA MIL CUATROSCIENTOS

CUMPLIMIENTO CO'NTRATO DE
DE SERVICrcS PARA LA OPERACION Y

DEL CENTRO DE TRANSFER ENCIA PARA EL

DE RESIDUOS SOTIOOS Y

18, derivado
INCUMPL IENTO DEL MISMO.

00
M,N,), mísma que incluye el Impuesto aI Valor

Agregado VA), derivado del INCUMPLIMIENTO DEL M\SMO,,

contestación a [a am ción de demanda.

uicio de n en todas sus etapãs y, en [a
dienc ia de Ley 1 de enero de 2020, se turnaron los autos

para reso[ver.

Ju ríd s.

Compêteniia.

7. Este Tribunal e Justicia Administrativa det Estado de

nte para conocer y fa[[ar [a presenteMorelos es compét
controversia en té
fracción V, de [a nstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis d la Constitución Política del Estado Libre y

1,3fracción lX, 4fracctón lll, 16, 18, inciso

) y k), de [a Ley Orgánica del Tribunal de

del Estado de Morelos; 1 , 3, 7 ,85, 86, 89 y
cabtes de [a Ley de Justicia Administrativa

5

demás relativos y a
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del Estado de Moretos, porque en e[ escrito
la dectaración de afirmativa ficta recaída aIe
de 2019, en eI cuaI solicitó e[ pago de [a ca

(un mittón noventa mit cuatrocientos p

derivado del incumptimiento del "CONT
DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN Y RE

DE TRANSFERENCIA PARA EL MANEJO DE' i ..1 .r l '-:
URBANOS",, número

ì

En eI escrito
cump[imiento 'de[ contrato ' :admin
,,CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 'SE

OPERACIÓN Y RECEPCIÓN DEL CENTRO
PARA EL MANEJOìDE RESTDUOS SéLtDO

; ceI

se adjudicó con,fundamento en el aftículo
del Reglamento de Adquísi

'. 
1

crones
Contratación de Servicios d I Ayunta
Morelos, por [o que se configura ta hip
artícuto 1B inciso B), fracci
TribunaI de Justicia Administrativa, det
estabtece que este Tribunal es

resotver Ias cont roversia s que
cumplimiento, t-rescisión o termin ación d
naturaleza administrativa o los que derive
Púbtica y Servicios relacionados con [a

Morelos, o de la Ley Sobre, .

Arrendamientos y Prestación de Servicios
Estado Libre y Soberano de Morelos¡
Municipales en dichas materias.

cump[imiento, es de naturaleza,admiqris

de ampliación de :

d

o e

e demanda solicita t

rito del06 de mayo

tidad $1,090,400.00
00/100 M.N.),

PRESTACIÓN

DEL CENTRO

IDUOS SOLIDOS Y

emanda so[icita eI

vo'' denominado:

PARA LA

E TRANSFERENCIA

URBANOS", número
, entre e[ H.

parte actora; e[ cual

,,fracciones I y lll,
mientos y

o de Cue rnavaca,
sis prevista en e[

taL ánica del
do M etos, q ue

e para conocer

[os contratos de

de [a Ley de Obra
sma del Estado de

P

,_. f :, , ,
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DELESTADO DE MORELOS 10. La doctrina señ

[a natura[e

u obj

11. Conforme a[

administración que

administrativo.

12. 'La naturaleza
un órgano estataly
ta finatidad de orden
como ,utilidad púbti

exorbitante det dere

13. En esas consi

cetebrados por un

regidos por e[ d

vinculado estrecha y
atribuciones púb[ica

de las necesidades co

actos e[ Estado no

régimen 'especia[. '

74. ' Por e[ 'contra

estén íntirhamente
atribuciones,

necesidades colect
de [a ob[igaciones
de un contrato admi

exorbitantes que, de

resuttar nulas, pero q

atención a [a necesid

continuo del servicio
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la que ex

de los ontratos administrativos: por su naturateza

b) Et de ctáusuta exorbitante de derecho común.

mero, todo contrato cetebrado por La

ga por objeto un servicio púbtico, será

ministrativa de un contratö celebrado entre
'particu[ár puede válidamente deducirse de
púbtico que persigue, identificada también

. o utitidad sociat, así como del régimen
o civil a que está sujeto.

iones se determina que los contratos
rgano estataI con [os particulares están

o privado cúando 'su 'objeto no esté
cesa'riamente con e[ cumplimiento de las

det Estado y, por [o mismo; [a satisfacción
as no se perjudique porque en aqueltos

a uso de los medios que [e autorizan su
i

, cuando et objeto finalidad del contrato
vincutados aI cumptimiento de las

; de tal manera que [a satisfacción de las

no sea indiferente a [a noima de ejecución
ctuates, entonces se estará en presencia

iStrativo, siendo vátido estiputar clausutas

e ta óptica del derecho privado, pudieran
e en e[ campo administrativo no [o son, en

d de asegurar e[ funcionamiento regular y
úbtico.

7
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15. La naturaleza administrativa de un con

un órgano estatal. o municipat y una emp
vátidamente deducirse de [a finatidad de
pers¡gue, ¡ dentificada también como
socia[, así como d e t regr

está sujeto. De etto se infiere qu

órgano estatal o municipal con los particula
e[ derecho privado cuando su objeto no esté

necesariamente con eI cumptimie
''- , : '1 ti; l

nto de las

del Estado y, por [o mismo, [a sa

cotectivas no se

haga uso de los medios que [e autoriza tu

íntimamente vincutados aI cumplimiento
estata[es, de taI manera que [a satisfacció
cotectivas no sea indiferente a [a forma
ob[igaciones contractua[es, entonces se e

contrato administrativo, siendo válido

resuttar nulas, pero que en e[ campo admini
atención a [a necesidad de asegurar e[ funci
continuo del servicio púbtico.

16. Para determinar [a naturaleza de un ço
frente a uno civil o me.rcantit, debe atende
En los contratos privados, [a voluntad de

los administrativos estj, por encima e-[

son los servicios púbticos. En los privados, se

partes, en [os administrativos [a desigual
contratante: En los : privados, las
corr€sponden de manera naturaI aI t¡po
administrativos se dan las c[áusulas exorb
[a jurisdicción para dirimir co.ntroversias
ordinarios, en los administrativos in

especia[, ya sean tribu,nales adminis!¡ativos,

rato ce[ebrado entre
o particu[ar puede

orden púbtico que

utitid
recho civi[

l-'..

[ebrados polr un

están regidos por

ncu[ado estrecha v

t

tribuciones púb[icas

e las necesidades

actos e[ Estado no
gimen especia[. Por

del contrato estén

de las atribuciones

de las necesidades

, ejecución de las

en presencia de un

estiputar c[áusutas

o privado, pudieran

o no [o son, en,

to administrativo
a ciertos.factpres.

las partes, es [a ley

mientras que en

social y su ,objeto

ta iguatdad de las

ad entre Estado y
las son' , las que

contrato, .en, los

. En los privados,

e en los tribunales
nF [a ,jurisdicción

i,los hay, o,en prop!a
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sede administrativa,
[o estipulado en e[

17. En resumen, p

contrato administrat
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1) Et inte

2)

necesar¡amente deb

3) La exi

a) [a juri

18. Los altícutos 1

Política de los

Constitución Potític

123, fracción lll, de

MoreloS, estab[ecen

municipios tendrán

finaI de residuos.

19. Por su pårte, e[

Municipat det Estad

dentro det ámbito
requisitos que las

contratos, conveni

autoridades, instituci
de sus funciones.

20. En ese enten
realizada por e[ :Mu

contrato administr
temporatmente en u
ente administrativo

EXPED I ENTE r ) Al les / 1 69 / 2O1 9

según los trámites establecidos por [a ley o
ntrato mismo.

ra que se den los caracteres distintivos de un
o deben concurrir los siguientes etementos:

sociaI y eI servicio púbtico;

ser e[ Estado;

ncia de ctáusulas exorbitantes; y,

dos Unidos Mexicanos, 114 Bis, de [a

del Estado Libre y Soberano de México y
[a Ley Orgánica Municipat det Estado de
dem anera expresa e imperativa, que los

cargo las funciones y servicios, entre
ección, traslado, tratamiento y disposición

numera[ 58, fracción lX, de [a Ley Orgánica
de Moretos, auto riza a los Ayuntamientos,
de su competencia y sujetándose a los
s impongâfl, a autorizar [a ce[ebración de

icipio a través de su Ayuntamiento, ei un

tivo por e[ cua[ e[ Estado delega
a persona física o jurídica privada, o en un

tatal, los poderes que son necesarios para

9
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concesronano.

contrato q

jurisprudencia [:

febrero de2017,
l2horasyen
página:987, y

r-A ACC|óN
ENTIDADES

q ue este Tribunal es co

,A , [o;,antel:ior, s¡rve, d€ r

CONTRATOS ADMINISTRATI

PAGO TIENE

que integián
NATURALEZA

uñ'contrato fo
desvincularse, esto es, deben
que deben compaftir [a naturaleza

.contiene.' Luego, si en [as,
administrativos se encuentran [as

plazos, forma y lugar de

contrato del que forman

concluir que , ese] incumplim
, administrativa, toda vez: que e[ d

prestación es un contrato admin,istra
conflictos sur:gidos en r:elaeión con !a

s Contradicción de tesis 292/ZO1r7. Entre las sustentadas por et pleno del

CONOCER DE LA CONTROVERSIA RE LATIVA A UN JU
en Màteria Civit del Frimer Circuito y publicada en el S

de2017 a las 10: la Gaceta del Sema
Tesis PC.|[C, J/1 C

DE cuMpLtMtENTo o Resclsróru
púeLrcAS oEu.EsraDo oE vÉxco v

DE-UN

ADM|NISTRATIVO.", qprobada por e[ pleno en Materia Civit det
Judicial de [a Federación delviernes 15 de enero de 2016 a tas 1

de [a Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo
(1 0a.). Aprobada por la Segunda Sata de este
dieciocho. Esta tesis se publicó el viernes 02 de marzo de 201g a
Federación y; por ende, se coñsidera de apticación
efectos previstos en e[ punto séptimo det

p

enta y riesgo del

det
, ..1 I'

r : !:l: :

lana[¡

EZ DE DISTR¡TO
emanario,Judicia

:sig,çt'iente criterio

det contrato que [as

:,de . los contratos
atprecio a pagar, los

en [4 naturateza del
ntido, e[ hecho de que

to qùé oriEinó [a
En'consecuencia, los

tta de- pago" est¡pulada

Ioca iendo

:,

Circuito y e[ Pteno del Segundo
n, Javíer
Mora l.;

S. EL

s

MA

t. lDíaz.
DE

ru¡s¡nectór*r púalrcR FEDERAL y
FATTA DE PAGO, CORRESPONDE '

por e[ Pleno
0 de febrero

tde

NTRATO o

Segundo ito y
0:15 horas y [a Ga

pubticada en e[ Semanario
ceta deliSemanario Judìciat

lll, enero de 2016, pégina 1 . Tesis de jurisprudencia 14/ZO1B
Alto Tribuna[, en sesión privaTa treinta y uno de enero de dos mil

las 1 è[ Semanario Judicial de.[a
obligatòria a partir de mãrzöide. 2018; para los

de Registro; 201 631rio 1 8 lnstancia:
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de [os a

22. La parte acto en e[ escr¡to de demanda señató como acto
impugnado e[ que se prec¡só en e[ párrafo 1.1., el' cuatse evoca en
inútit reproducción.

mptiación de demanda e[ cumptimiento del
RESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA

OPERACIÓN Y REC PCIÓN DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA

PARA EL MANEJO D RESIDUOS SÓLIDOS Y URBANOS", NúMCTO

24. De acuerdo co l'a técnica que rige aI juicio de nutidad, en
toda sentencia debe

o inexistencia de los

nalizarse y resolverse respecto de [a certeza

en et pflmer caso,
[o aleguen o no ta

caso se actuaticen, que en e[ supuesto de ser procedente el
juicio, dictar [a re

25. asi porque de no ser ciertos los actos
combatidos, resultar croso, por razones [ó ocuparse del
estudio de cual'quier ausa rocedencia y en ê[ evento de ser
fundada atguna de ente resu[ [e analizar
las cúesti ones

23. En eI escrito de

"CONTRATO DE

ii

pflmer caso, que

segundo, quê'ade

otras pata'bras,d de alguna
ciaode['fo en el

.. ::l

actos impugnados "sean cieftos y, en e[
'l:

s de ser,ciertos [os actos impugnados, e[
juicio de nulidad sea rocedente.6

Segunda Sala Jurisprudencia Gaceta-de[ Semanario Judiciat de la Federación. Libro 52, Marzo de 2018,
Tomo ll Materia (s): Administrativa. 2a./ J. 1 4/2018 (1 0a.). Página: 1 284

6 Época:-Octava Época. Registro: 21 lnstancia: Tribunales Cotegiados dê Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario de la Federación. Núm. 76, abril de'1994. Materia(s): Común. Tesis: XVll.2o.

CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS, TECNICA EN EL JUICIO DE AMPARO.J/10.Página:68. ACTOS

11
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26. En relación at acto impugnado preci
1.1, se procede aI anátisis de [a configuración
que soticita su declaración.

27. E[ silencio administrativo es una
.l

administrativo prevista para los 
'-

28. Este silencio administrativo trae c9n
positivas, Q,u€ la ley [e da.s 

:

29. En e[ c

administrativo
nos ocupa,: se,

como cons.ec

que [a

que

tiene
positiva a [a petición del actor y
afirmativa ficta.

30. La administración púbtica es e[ co

auxitian aI Ejecutivo en e[ cumplimiento de
entre otras, compre nde [a administrac
para satisfacer los tereses gene rales.
actividad, [a admini stración púbti ca esta
con otros órganos de I Estado, por ejem
presentar un , proyecto de

determi nar [a suma de dinero
los sectores de [a sociedad o en, cone

actividad admin Estado l.o ltev
gobernad con surge
obtigacion recrprocos, que debe pro tegers
con [a finatidad de satvaguardar -egu¡ida

7 Consulta reatizada en ta página http;//www,encÌctopedia-juridica.bizl
administrativo.htm, el 17 de enero de Ze2O.
8 Martínez Morates, Rafael l, Diccionarios JurÍdicos Temáticos: Derecho
Edición. Oxford University press, 2000. pág. 261.

12'

ados en e[ párrafo
o no de [a afirmativa

qj

I

deI Derecho

ptazo

sea su forma

ias, negativas o

el silencio
respuesta

raremos como

to de órganos qu

S atribucio nes que,

rec s pú,blicos

el desa r¡ol'[o de su

versas relaciones

on eI Legislativo, aI

dest n a cada uno de

actos que

Además, [a

relacionarse con los

derechos
por urídico

d¡

' ll

m inistrativo/sitencio-

inistrativo. Votumen 3. Segunda
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. DELESTAD'DEMoRELot 31. uno de los m
relaciones entre [a
conduzcan dentro
"derecho de peifición

los Estados Unidos

e[ derecho'fundame
las petici ones que

respetuosa, a las au

32. En ese artícu

consr

las autoridad con

escrito a ta soticitu
petición no se limita
autoridad, ya que

prêcepto, bien [o po

generates, e[ derech

peticionario.

33. El derecho h

derecho de rango
cumptimiento, en

era por me dio d
conse cuencias en e[

enseguida se explica.

34. La institución j
efecto jurídico que

administrativo,'es de

autoridad administ
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formuló un goberna
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n

dios por los cuates se garantiza que las

dmin istración púbtica y los gobernados se

ma rco de lega d [o constituye el'

consagrado por [a Constitución Política de
icanos en su artícuto Bo y que consiste en

t de toda persona a obtener respuesta a

rmuté por escrito, en forma pacífica y
dádes.

constitucional se establece e[ "derecho de

en que todo gobernado pueda dirigirse a

certeza de que recibirá un a respuesta por
que formula. En realidad,

únicamente a [a facultad de pedir atgo a [a
I derecho humano que consagra aquel
ríamos denominar derecho de respuesta o

de petición se refiere a[ requerimiento que
que [a autoridad, de modo congruente,

ación por escrito a ta soticitud det

ano de petición, además de constituir un

nstituciona[, susceptible de exigirse su

inos del artículo Bo. de [a Constitución

dica que ahora nos ocupa, constituye un

I ordenamiento tegat atribuye a[ silencio
ir, a [a conducta omisiva en que incurre una

a que no contesta una petición que [e
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35. EI sitencio de [a administración púbti
propio nombre [o indica, l'a actitud omi
autoridad administrativa ante una solicitud
un particutar.

contestada , es decir, imp f . I . . t

uca una oectston
e inte reses de [os peticionarios, siempre q
procedentes, confo rme a [as disposicion
que rijan [a materia

I de Justicia Admini
Moretos, prevé que e[ sitencio adminis
produzca una respu negativa o afirmati
siguiente:

"Artículo 18. Son atribucíones y
t.:.1
B) Competencias:

L..l
ll. Resolver los qsun

que se promuevon con

tos some

a una instãncia
entenderó que se configuro lo
las autoridades estatales o municíp
descentralízodos, no den respuesto a u
un p1rt¡cular en el término que

imptica, como su

que guarda una
petición que [e hizo

e todos los

nes qqe

btengan dentro
s apticabtes; [o

ra de manera

tivo de contenido
pt esen [a so[icitud no

ab[e a los derechos

ESean legalmente
ales y norm ativas

c), de [a Ley

Estado de

e[ ca.so,

attenor de [o
t:

del Pleno:

tidos a urisdiccíón, por Io que

Se

negotivo ficta cuando
les o sus' orgonismos
petición o instoncia de

Ie.,La demonda podró
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38. E[

retativo a [a pre

del centro de

urbanos.

Ad m in istrati

, EXPEDTENTE 1 JA/ 1?S/169/2019

len cualquier tíemipo, mientras no se produzca la

en que se pida Ia decloración de ofirmotivo ficta, en
que así proceda conforme o la ley rectora del acto.

paro que proceda la declaroción, e[.actor deberó
o su demonda, el escrito de solicitud de la pretensión

o lo autoridad administrotiva y el escrito en el

resolución

c) Los

Ios casos

En estos

acompañ

deducida

que solicíte

L..1".

certíficación de que se produjo la afirmativa ficta;

de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contrâtación de Se cios del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, rector del
e[ ptazo para [a co

ntrato administrativa citado, no establece

contestación a [a soli d de pago de un contrato administrativo
de servicios para [a oper,ación y recepción

para eI manejo de residuos sótidos y

39. Ese ordenami to [ega[ en e[ artículo 70, dispone que [a

presentación de' t recursos, suspensiones, ofrecimiento,
desahogo de prueb s y resoluciones se 'regulará entre otros
ordenamiento5 por 'Ley de Procedimiento Administrativo del

e dispone:Estado de Morelos, q

' "Artículo - La presentoción'de |os r€cutSots, suspensiones,

ofrecim desahogo de pruebas,y resoluciones se reguloró
por l.as, contenidas en la Ley Orgónica Municipal del

dmínistrotivo del

y R'eglomentos

ap'l'icables.

4A;' Los ãrtícutob

vo para t'Estado de Moretos, dispbnen:

"ARTíCIJLO !6.- Los Autorídodes Admínistrativas Estotales o

Munícipales tienen Io oblíg'ación de dar contestacíón o de resolver
las presentodas por los interesados dentro de los

por esta Ley.plozos esta

15
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A falta de plazo específico y siempre q

lo permiita, la providencia deberó
Ios cinco días naturales siguientes a
presentado la promocíón. Si las

. decisión dentro de los plozos citados,, se

en sentÍdo afÍrmatívo las

, perjuicio de, Ia responsabilidad en

, servidores púb,ticos,por su inactívidad.;

, ARTI,CULO l7,-,Solvo que en las

,establezco otro plazo; no,podró
tiemBo paro que Ia outoridad
corresponda. Transcurrido el plazo ap
resoluciones en sentido negativo al

específÍcas pìretvean, queì tra
resolución deba, entender:se,,' en
expedÍrse la constqncÍa
se fincorá la responsabilÍdad que

41. Esos; pf.ecep¡os regu
administrat¡vas municipates,

afirmativa, seg:ú,n ¡eq eI ca5o; $esp¡endi
[as Autoridades Administrativas
obligación de dar contestació
presentadas por. los interesados
por esa Ley; que,a falta de,
naturaleza: del acto [o:perm
notificarse dentro de'tôs cin

.. :1

co días

notifican su decisión dentro de los plaz
con,testadaq en sentido afirmativo las

I'

promoventes, sin perjuicig de [a responsabit
incurrir los servidores púbticos por'su inacti

la naturaleza del acto
y notificarse dentro de

fecha en que se hayo

des no notifican su

por contestadas

.de los promoventes, sin

pudieran incurrir los

es específicas se

de cuatro meses el

resuelva lo que

ble, se Þntenderán las

a menos que en

çontrg¡Ío.,A peticíón

de,ta I .clrcu n sla ncia,,

el /lazo aplícabtle, la
positi,vo, ' De no
del,:p\azo citqdo,

aplÍcable." .

el sitencio
I. ì-it :.ri i_..1

[as autor-idades'..
atribuyéndo , una consecue ncra

énd

.fo,rma negativa o

de los r.nismos que

Eslatqfgs o, nicipa[es tie¡,e¡
n o de resol r las promociones

ntro de [o p[azos estabtecidos

mpre que [a
ita', [a proVide deberä dictarse y

tës a [a fecha

autoridades no

os c.i dos, se tendrán por
retensiones de los
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DELESTADODEMORELOS Ien [as disposicion
podrá exceder de cu

administrativa resue

apticab[e, se entend
promovente,

prevea [o contrari
petición del inte¡e
circunstancia; dentr
presentación de [a s

resolver

disposiciônes
apticabte, [a resol
De no expedirse [a
citado, se fincará [a

42. Et artículo' 17

persona presuma q

rmativa ficta (es

tra

acto, sin que [a aut

administrativo.

43.
debe presentarse an

una certificación d
auto¡:idad administ

acto presunto ante
púbtica municipa[,
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jurisdiccionates, y an otros particulares.
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espe

tro m que [a autoridad
ue correspo nda. Transcu rrido el plazo

resoluci ones en sen tido negativo aI

a men que en las dis es aplicables se

es deèir, prevea la afirmativa ficta. A

do, se deberá expedir cônstancia de tat
de los dos díAS hábites s iguientes a [a

icitud.respectiva ante auto ridad que deba
ual co ncra deberá expedirse cuando [as

cas p revean gu€, transcurrido e[ plazo
ión deba, o positivo.
consta ncta mencionada dentro del plazo

ponsabitidad que resulte aplicable.

itado estabtece que, en caso de que una

e ha operado en su favor una resotución
decir, en sentido

señalado en la ley específica que regula e[

ridad administrativa requerida haya dado
que [e hizo, debe soticitar [a constancia de

Iució n ficta dentro lazo de los dos

ntes tá configur det silencio

la autoridad que deba resolver.

'[a conducta omisiva en que incurrió [a

iva municipat, que sirve para darte ptena

Aqg'.gfçctivamente pueda hgcerse valer el
los propios órganos de la administración
nte diversos órganos det Estado, incluso
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45. De no expedirse [a constancia mencion
citado, se fincará [a responsabilidad que res

a promociones presentadas ante las autorid

47. Conctuyéndose que en e[ presente júi
aplicable es [a Ley de Procedimiento Ad
EstadodeMbrelos. ' '' ;'

por configurada gura a denomtnata fi
es necesario que concurran los si guientes

1) Que se haya formulado una p
[a autoridad.

2) Que [a autoridad haya om
expresa a [a referida petici esdectr,
respecto de [a misma, y

3) Que haya transcurrido e[ ptazo ue [a ley concede a

da dentro del ptazo 
'

lte aplicab[e.

ón ll, in
:

ctso

strativa de

nocerá d uicios

ficta, en los casos

e[ acto pafa [o cual

escrito de

[a autoridad
de que se

16 y 17, de [a

do de Moretos

t

autori
[ando las

oe io resutta

unaI es

ativa ficta respecto

era que para tener
a " ofirmotivo ficta" ,

rnos:

moción o solicitud a

ido dar respuesta

no se pronunciara
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estabtezca [a dispos

6) Que ta
regute [a rêsolución

49. Por cuanto a[

formutación de una
tt'mrsmo se conltgura

2019, de conformi
hoja 56 a 58 det pro

de recib'o dei oG de

50. 'Pór cuãnto at

sitencio de "tas 
'áu

presentada [a soli

cuanto aI escrito

quedó demostra

autoridades dieron
actora, en consecue

't r l;¡,,

respuesta ata
etementos cbnsti

51. Por cuanto aI

afirmativa fieta, con

cinco díaS "natura'[

presentado [a prom

Procedimiento Adm

EXPED I ENTE I J Al 1?S / 1 69 / 2019
i.

itud d ha operado ta

cumptido con los requisitos'legales que

ôn te'gat que regule lo soticitado;

disposición legaI apticabte aI caso concreto,
ativa o posítiva.

etein n retativo a [a

soticitud ante [a'autoridad demandada, el
r cuanto

co ñ e[ escr
j

ito que puede ser consultado a

, detque se aprecian cinco settos de acuse

de 201 9.

ndo d 'consistente en e[

dadès ãdministrativas ante quienes fue
de ta parte actora, e[ mismo se surte en

e petición respecto a [as aut'oridades
que en [a instrumental de actuaciones no

ntestación aI escrito d
cia se tiene por efto que omitieron dar

solic ypo r acred itado el segund o de losd,

S de [a afi ativa ficta.

'de los el constitutivos de [a
en que haya transcurrido e[ ptazo de

siguientes a [a',fecha en' que se haya

ofl, I ue señ ala e[ artículo 17 de [a Ley de

o paraistrativ

19

e[ Estado de Morelos.
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52, Se cg¡figura, porque a [a fecha en que
demanda 26 de junio de 2019, trascurrió e
naturates con que contaban las autoridad
contestar ta so[i [a parte actora, to

;

de [a presentación de demanda habían tra
e[ plazo de cinco días naturales para prod
plazo comenzó transcurrir e[ día siguie

' 
J'.':

de mayo de 201 9 feneciendo et 11 de d
Respuesta que no fue dada respectivamente
antes de que presen-rara su demandE;
eI tercer elemento constltutivo,de ta,afi

53.

ficta,
opera

s i 1â',, P
tn

existencia ES Iso
autorid¡des demandada:.: ., i, .,., .r . ,., l

respectivamente r.ito. con
de mayo 2019 resulta necesario
ante este TribunaI de conformida
18, inciso B), fracción ll, inciso c),

de Justicia Adm
determinA,que no
declaración [a parte

'., I ,actora.,

ncia de que ha ope
trámite correspon
dispon
Administ rativa para tado

d o

de mostrar
corresponde a [a acto ser u

t

,,de[,,,,,Estqd

personalmente ta parte actora, por
dispuesto, po¡ ef artícuto 3.8,G, del
Estado I,ibr:e y Sober:ano dg Mo¡elos, de
Ley de,, Justicia, Administrati

t

. i.,

'i'

actora presentó [a

ptazo de cinco días

demandadas, para

scurrrido, Fon gxceso

r contestación; ese

que [o plesentó, 07

por [a's demandadas

configura

'::. :r.:.;
de [a.afirmativa

gura, pues en

ra no acreditó

. certiflca,c! ó,4..,9 [as
a

opero,,, flrmat iv¡ ficta 
.

osdea
.1.-.; .:',_:a r. l

e recibo del 06
promover eLjuicio

uesto po¡ et ar:tículo

rgánica del TribunaI

[os, po,¡, [o, que se

que soticita su

a

d

Ia rm a

tant

Proced im

Io tanto [a ca

ese t

I

stanc

rmtnos

sat ,Çivjt para e[

c,ión.supLetoria a [a

de More_tos, que
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hechos constituti
afirme tendrá ta

proposiciones de he

analiza, [a carga de

ser ésta quien afirm

55. De [a instrume

A) Copia

52,772 det 22 de f
de [a Notaria Pú

Demarcación Notari
13 a 15 det'proceso;
a Enrique Paredes S

limitado.

B) Copia

1 5,809 del 22 de en

la I\otaria Pú'b'[ica nú

consuttable a hoja 1

protocotización det

accionistas de [a pa

C) Copia

servicios para [a

transferencia' para

celebrado por una

Cuernavaca, Mo

Moretos, y la parte a

en el' que se convino
era que e[ H. Ayun

operación del cen

\
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asu

de sus pretens

o; resutta que en e[ presente caso que se
prueba [e corrôsponde a [a parte actora, por
[a existencia del acto impugnado.

taI de actuaciones se obtiene que [a parte

ertificada del instrumento' notariaI número
ro de 2017, pasado ante ta fe de ta Titutar

número Diez actuando en ta Primera
det Estado de Morelos, consuttabte a hoja

da det instrumento notarial número
de 2016, pasado ante [a fe det Titutar de
ro Treinta y Cuatro del Estado de Puebta,

a 25 del proceso, en e[ que consta que [a

acta de asambtea extraordinaria de
actora. ,

peración y recepción det centro de

I manejo de residuös sótidos y urbanos
Ayuntamiento Constitu'cional de

representado por e[ Preside nicipa[,
ec de lnfraestru

.:

ctura Urbana, O bras y
IiCos, os det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

,'consù[tabte a hoja 32 a 47 deL proceso,

ntre otras cosas que e[ objeto del contrato
miento encomendó a [a parte actora [a

de transferencia que se ubica en avenida

21
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e[ cual se destina
residuos sótidos urbanos que se generan

Cuernavaca; el servicio de recepción de

deberá contar con un área de descarga p

altura mínima de cuatro metros co,n o
entre e[ nivel de pigo terminado
unidades compactadoras y e[ nivel
carga de, las r¡nidades con caja de setenta
maniobra pîra cuand ome nos tres

argS de
cuando menos doscientos metr9s u

controI de esoi area de bascu[as,.,çuprto
emergencia,y protección civi!, ¡ luminación
descarga y carga; rejillas perim etrales y de ca

cargamento y depósito de lixiviados, oficin
exteriores verdeg; teniendo una vige

re de 2018; que e[ Ay
pagar aI preStad de servicios rte actora
[a cantidad de 72,600.00 (doscientos

seigcientos pesos 0O/1

agregado.

D) .Memorénd
: ..,. ,.. :r: ..

um
det11 de octubre de.2O1B, consu[ta
et gue Çonsta que el Director de

Cuernava ca, More[os, [a factura.

de
qrn

t

por [a pa rte a ctgra, por e,[ concepto
recepción , ¡esiduoS sólidos ,urbg,nos. .

deamaquinaria, retroexcavadora, pip y suministración de

ara [a recepción de

en e[ Municipio de

ctu

servicios sólidos
yendo- eI servicio

iocho
uipada yap licación

en e[ trasporte de

nsfe¡:en referido;
r gravedad en una

ros cú.bicos; área de

compactadoras de

ergencia.en piso de
os, con caseta de

de implementos de

erior ena rea de.

piso,t

ión de lixiviados,
generates y áreas de

enero de 2018
ento se, obtiga a

de manera mensual

dos mi[
I impuesto a[ va

a9 dqt proceso, en

o, envió a[ Dir:ector

Ay,untamiento de

emitida
e servicio de

cluye fumigación,
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agua, det perio'do 01

- de $ztz,ooo.oo (d

00/100 M.N.),'para

ese servicio.

consultable a hoja 5
nombre del Municip
prestación de servici

incluye fumigación,

miI seiscientos

F) Memo

deL 14 de noviembre

en el que consta que

GeneraI de:Servic
Cuernavaca, More
por [a parte actora,

recepción de resid

maquinaria, 'retro

agua, del periodo

$zlz,eoo.oo (dosci

00/100 M.N.), para

ese servicio.

2018,; consùttabte a

actora a nombre d

concepto de presta

sótidos urbanos,

retroexcavadoia, 'pi

periodo 01 al 31

$zlz,aoo.oo (doscie

oo/100 M.N.).
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a

01'

c

a

al

t 30 de septiembre de 2018, por e[ importe
:

ientos setenta y dos mil seiscientos pesos

r continuidad con los trámites de pago de

E) Factu número A7044 det OB de octubre de ZO1B,

del proceso, expedida por [a parte actora a
'de 

Cuernavaca, Morelos, por concepto de
de recepción de residuos sótidos urbanos,

aquinaria, retroexcavadora, pipas de agua y
ua, del periodo 01 at 30 de septiembre de
de $ZIZ,600.00 (doscientos setenta y dos

0/100 M.N.).

ndum      
de 2018, consuttabte a hoja 51 det proceso,

Director de Aseo Urbano, envi6 aI Director

la factura original número 47066 emitida
or e[ concepto de prestación de servicio de

os sótidos urbanos, inctuye fumigación,

tos setenta y dos mit seiscientos pesos

r continuidad con [os trámites de pago de

número  det 13 de noviembre de

a *ie del proceso, expedida por [a parte
I Municipio de Cuernavaca, Moretos, por
ón de servicio de recepción de residuos

incluye fumigación',' maquinaria,
s'dê' a:gua' y sumi'nistración de agua, del
e octubre , de 2018, por e[ importe de

setenta y dos mit seiscientos pesos

23
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H) Memorándum
det 03 de diciembre de 2018, consultabte a

en e[ que consta que e[ Director de Aseo U

 emitidas por: [a parte actora, por gl

de servicio de recepción de residuos sóti
fumigación, maquinaria, retroexcavadora,

o

2O1B;01 a,31 
,d:e 

dicieryb de 201

72:,600.09, (d

seiscientos pesos 00/Jj00 M.N,)

trámites de, pago de ege s

l) Factura número
2018, consuttable a hoja 54 det
actora a nombre det Municipio de Cuern
concepto de pr:estación

retroexcavadora, pipas 
,de, agua y,sumin

periodo 01 a[ 30 de noviembre

$zlz,oo0.oQ (doscientos setenta
oo/100 M.N.).

actora a nombre del ,Municipio de Cuern..:.'

retroexcavadora, pipas de agua y sumin

K) Escrito del OJ,de mqyo de 2
originales de acuse de det 06 de 9, consuttabte

oja 53 del' proceso,

no, envió aI Director'

pto dg prestacion

urbanos, incluye
pipas de agua y

mbre deden
nte, cadq,unq

enta y, dososcie

' i,' i.' ":", .¡ .. ì. :, t , :

parg.,.,dgr, dad con [os

';dre| 2 ,de novi,embre dê
procesol pe por,ta, parte

câ, More[os, por

ción de residuos

órì,1,',, m.aquinari4,

n de agua, ,de[

et impor:te de
y dog I seiscientos pesos

,de .noviembre de

edida pgr ta parte

câ, Moretos, por ,

pción de residuos
ga ón, maqurnafla,

ción de agua, del
por ,e[ .irnporte de

I seiscientos pesos

9, con cinco setlos

e 201
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cuatrocientos pesos

det "CONTRATO D

OPERACIÓN Y RE

PARA EL MANEJO D

comprendida por las

$272,

servicio de recepci

fumigación, maqui
sum¡nistrac¡ón de a
de 201 B.

seiscientos pesos

servicio de recepc

fumigación, maqu¡

suministración de a
2018.

$ztz,
seiscientos pesos

serv¡ cio de . recepcr

fu'migación, , maqui

suÍninistración de a

201 B.

- $272
seiscientos pesos 00
servicio de recepci

fumigación, rnaquin

suministración de ag

2018.
a, del periodo det 01 a[ 51 de diciembre de

EXPEDTENTE I J Al 1eS n 69 / 2019

0/100 M.N.), derivado del incumptimiento
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA

óru DEL cENTRo DE TRANSFERENcIA

RESIDUOS SÓI-IDOS Y URBANOS", NúMCrO

, cantidad que se encuentra

00 (dosc mit
1

n de residuos só[idos urbanos, inc[uye
ria, retroexca vadora, pipas de agua y

ua, de[ periodo, det 01 at 30 de septiembre

.00 (doscientos sesenta dos mil
100 M.N.) por concep tode prestación de

uos dos urbanos, incluye
ia, retr,oexcavadora¡ ,pipas de agua y

del periodo del 01 at 30 de octubre de

n

n

d sóti

0O.OO (doscientos sesenta y dos mil
00- M.N.), por concepto prestación de

.,: , .t,

de, residuos sóLidos urbanos, incluye
ria, retroexcavadora, pipas de agua y

a, delperriodo det 01 at 30'de noviembre de

O.OO (doscientos sesenta y dos mit
100 M.N.), por concepto de prestación de

n de residuos sólidos urbanos, incluye
ria, retroexcavadora, pipas de agua y
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56. Pruebas que aIser vatoradas conforme
del Código Procesat Civit para e[ Estado

Morelos, de forma individual y en su conj
tógica y [a experiencia

de [a solicitu , por escrito, de'que
del escri det 03 de mayo de 2018,

de 20118.

configura eI cua

esenciales que consiste en que e[

constancia de queopero [a afirmativa.

Sustenta

AFTRMATTVA F|CTA. 'PARA 
QUE

RESPUESTA A LA SOLICITUD D

FUNCIONAMIENTO DE UN EST

EN EL D|STR|TO FEDERALI SE RE

CORRE SPON

Funcionamie

Federal. prevé [a
del Distrito Federal no contestan u

funcionamiento de un establecimi
plazo de siete días hábites, en términ
Ley de Procedirniento Administrativo
[o qu e debe entenderse ç, en té

mo miento

cualqu'ier órgano obierno
goberna{o, que, et. ,superior jer.á

incumptido realice u.na certificación
operado en favor del interesado tal
o bien, si éste también es omiso, que

I artículo a90 y 491,
ibre y Soberano de

nto, conforme a [a

existencia

r cción de

icia de [a
que ha

SE CONFIGURE .TAL

UNA LICENCIA DE

IMIENTO MERCANTIL

LA CERTIFICACION

ercantites en eI Distrito
cta si las dete gaci ones

so[icitud de Iicencia de

mercantiI dentro de[
s de [o dispuesto en [a
e[ Distrito Federal; por
detartícuto 90 de este

su plena

valer ante
ánte cuatquier otro
uico' del funcionário
n,,e[ sentido de que ha
puesta afirmativa ficta

exhiban los acuses de

acto
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ta en [a fracción XIV, del artícuto 37^ de ta
nistrativa deI Estado de Morelosl0 siendo

recibé-de
ì

Sòtic¡tu'd de certificación y de ta loticitud de licencia
de funcion rniento;s

58. Por e[to, no conf¡gura e[ cuarto de los elementos
esencial

constan

es que co en que [a.parte actora haya soticitado ta

cia de que eró [a afirmativa. :

denominadas

improcedencia
afi

procedente decretar
afirmativa que sotici

e[ sobreseirniento det juicio por cuanto a [a
la declarara este Tribunat, conforme a [o

cuto 38, fracción ll de [a Ley de Justicia
Administrativa deI o de Morelosll.

60. A[ no haberse nfigurado [a afirmativa fiçta que soticita su

declaración, este Pte o se encuentra impedido para pronunciarse
en relación a las p nsiones de [a a
acto, precisadas en párrafo 1 .1), 1.2) y 1.3), porque su análisis
imptica un pronuncia iento de fondo y como ya se determinó, [a

parte actora no de
jurídica denominada

stró que se haya configurado [a figura
lirmativa ficta.

Contradicción de tesis 18/98. Entre
AdministratiVa del Primer Cilcuito.

septiembre de miI novecientos
10 Artículo 74.- Etjuicio ante et

1

sustentadas por
de septiembre de

los Tribunales Colegiados
1999. Mayoría de cuetro

emanario Judiciat de [a

9. Página: 289.
Segundo y Cuarto en Materia

votos. Disidente: José Vicente
Aguînaco Alemári. Ponente: Mariano Güitrón. Secretario: Erriesto Martínez Andreu.
Tesis de jurisprudencia 113/99. por [a Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión prlbtica de] tres de

y nueve.
de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

l...1
XlV.- Cuando de las consta
1...1

de autos se besprende claramente que el acto reclamado es inexistente;

11 Artículos 38.- Procede el
t,..1

det juicio:

ll- Cuando durante la tramitación del procedimíento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta

27
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Análi
demand

lizara en eI apartado : '

denominado análisis del cumplimiento det c ntrato.

a ,eJl

escr¡to

62, Con fo, 38 y 89.'pflmer pa iva de[ Estado de'
More[os, causas de
improcedencia ydeso breseimiento deI pres nte juicio,.por ser de
orden púbtico de' :éstudior prefere embargo, son
aplicabtes a ta prese nte
improcedencia, porgue en términos de uesto por e Iartículo

fracción ll inciso k) ctora
demandadas han 'sidó omisas a ' cantidad' de
$1,o9o,4oo.oo (un mittón oventa miI
20/100 r'4.N.); es' decir, está solicitando, cumplimiento 'deI
contrato número  

Ir

no

ndet

'28 "

.1.,
..:..,: ...

63. Con fundamento eR [o dis puesto r [a fracción l, det
artículo 86 de ta Ley de Justicia Admini I Estado de
More[os, generä[ del

. : :....."...,.
presenre 

J

determi sido 'cumplido el ntrato numero
 denomin do I'CONTRATO DE

PRESTACIÓIrI Or SERVICIOS PARA LA OP CION Y RECEPCIÓN

EL. MANEJO, DE

enero de 2018.

DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA

titis

RESIDUOS SÓLIDOS Y URBANOS",'dC[

.' 
.t.,, , t, ì,r.,, l; ,. ,-

': -'
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dér

64. La parte acto manifestó que et 01 de enero de 2018,
cetebró co ne[ H.

Moretos,
stitucionaI de Cuernavaca,

poret Preside nte Municipa[, Secretario, y
Secretari Púbticos,
todos dgt H.Ayunta ento de Cuern avacar Moretos, contrato de
presta

de tra

' ': i ''$zl

n de servici operación y
nsferencia pa manejo de residuos sólidos y urbanos

número 

65. Que e[ Morelos, qu_ebrantó

[a ctáusu[a tercera y cuarta del contrato, porque no
obstante de prestar I s servicios para [a.operacién y recepción del

para e[ manejo de residuos sótidos y
c,onvenido" y haber presentado las facturas

para su cobro ha la feeha no se [e han cubierto '. 
las

correspondientes al eriodo_ 01 a[ 30 de septiembre; 01 a[ 30 de
octubre; 01 a[ 30 de noviembre; 01 at 31 de diciembre de ZO1B,
ten,iendo. un satdo diente de tiquidar de $1,090,400.00 (un

mittón n,oventa. mi[ "

encuentra comprend
cientos pesos 2O/1OO M.,N.); que se

da por las siguientes'cantidades: ,

, .., ,,

00,,00 (doscientos sesenta y dos miI
seiscientos pesos 00 100 M.N.),'por concepto de pr:estación de
servicio 'rde' rece de : ,residuos sólidos ,urbanos, incluye
fumigación, ,maqui

suministración de a
ria, retroexcavadora, pipas de agua y
a, del periodo det.01 a[ 30 de se'ptiembre

de 201 B.

.00 ''(doscientos 'seSenta y, dos' mil
sêiscientos pesos 0
seruicio de recepci de residuos só[idos urbanos, incluye

a, retroexcavadora, pipas de agua yfumigación, maquin
suministración de ag

2018.
a, del periodo del 01 at 30 de octubre de

- $zlz,

29
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- $272,600.00 (doscientos s

seiscientos pesos OO/100 M.N.), por conce
servicio de 'recepción de residuos sótid
fumigación, maqu tnana
suministración de a

201 B.

$zlz,ooo.oo (doscientos s

seiscientos pesos 00/1OO M.N.)

servicio de de residuos'
fumigació uinaria, retroexcavad
suministraci dê agua, del periodo
201

les requ
extrajudiciates no se [e ha cubierto

67. Las autoridades demandadas 'co

manifiestan que e[cumptimiento de cont
ser rectamado en [a ampliación de:demand
en ninguno de los supuestos que estabtece
Ley de Justicia Administrativa det Estado de

68. Se desestima, porque controvierten e

septiembr.e de 2019, emitido por- e[ Magi
Primera Sa[a de lnstrucción de este Tribuna
[a ampliación de demanda; no siendo dable

administrativo, toda vez que tenían expedi
controvertirto a través deI recurso de recons

69. Como segunda defensa las autori
aseveran que eS improcedente [a pr.etensió
porque fue reclamada fuera det plazo

enta y dos mi['

de prestación de

urbanos, inctuye

en

enta y

once de prestació nde

pas

e diciembre

o primer defensa

oessusceptib[e de
porque no se ubica
I artículo 41, de [a

acuerdo det 04 de

do,Titular de [a

por eI cuaIadmitió

su derecho par.a

ración en términos

ades demandadas

de [a parte actora

e quince .días que
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estabtece eI artícu
Administrativa del

artículo antes citad

proces

por Io que co

de [os servicios p

de transferencia

los periodos 01 a[

de noviembre; y det

de [o dispuesto por
para e[ Estado Libre

71. Que resulta a

Adquisiciones, Arren
Ayuntamiento de Cu

para adjudicârle de'
administrativo, en e[

el cita do

, EXPEDTENTEIJA/1aS/169/2019

+O, fracción l, de l'a Ley de Justicia
do de Moretos,

CS aplicable en tratándose de un acto
no acontece parte actora en e[

o demanda el ump iento de un contrato administrativo,
ntaba zo de dos años para solicitar e[ pago

dos para [a operación y recepción e[ centro
e[ manejo y residuos sólidos y urbanos de

de septiembrè; 01 at 30 de octubre; 01 at 30
at 31 de diciemb¡,e de 2018i en términos

I artícu[o 1246, fracción l, de[ Código Civit

Soberano de Moretos, que dispone:

"Artículo 'l 46.- ACTOS DERECHOS SUJETOS A TERMINO DE
DOS,AÑOS RA PRESCRI'BIR. Prescriben en dos años:
l.- Los s u e ld o s, s o Ia ri o s, j o rn a les u' otra s retri b u cí ô n es
por la p de cualquier servicio, Lo prescripción domíenzo
o correr a desde Ia fecha en que dejoron de prestarse los

amientos y Contratación de Servicios'del
rnavaca, Morelos, que sirvió de fundamento

cuto 68, estabtece que resutta
^ 

t ,.
LOOTgO rôveedores rncurran en

nto,'aI teno

"AR
:'.',68.- Los p'roveedores que incurron en

to aI' presente Reglømento, o clóusulos de

y líneamientos dê àdquísièión) según Ia giovedad
del acto u omisíón de que fueren responsables, podión ser

con Ia suspensión o cancelación de su registro en el

Podrón de roveedores de Io Administración Públíca Municípal,
stn de aplicarle las penos convencionales que se

estab en'Ios órdenes de compra o en los controtos, así
uesto por lo Legislación Cívil en el Estado de Moreloscomo Io

y demós Iegales aplíçables en Ia materio."
'31
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72. Por [o que realizada una interpretaci
' artículo se determina que es aplicabl.e en

administrativo que.se soticitó su cumplimi
cuenta habida que [as autoridades demanda
contestación de demanda reconocen'que és

et Código Civil para e[ Estado Libre y Sobera

soticitar e[ pago

día siguiente e

en [a c[áusuta de

"DECIMA SEGI]NDA.- VIGENC,IA. LO

contrato iniaíaró el día primero de

. concluiró el día treinta y uno de diciem

74. Por [o quç e[ ptazo de dos años co
partir det día siguie,nte aI término de [a vige
de ên€Fo d€ 2019, feneciêndo et día 01

promover [a amptiación de demanda eL día

2019, se encontraba'dentro de[ ptazo de d
aI H. to de Cuerna vaca,, Mgre
contrato nistrativo

75. En [a instrumental de actuaciones, que
parte actora celebró con et H. Ayuntamien
Cuernavaca, More Ios representado por e[
Secretario, y Secretario d

Servicios Públicos todos det H

More[os, el ,cONTRATO DE PRESTACIO

OPERACIÓN Y RECEPCIÓN DEL CE NTRO
PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SéUDOS Y

N:D

n armónica de ese

generaI aI contrato
nto [a parte actora,

en sus escritos de

licable aI contrato
o de Moretos.

vigencia del presente

del dos míl dÌeciocho y
de dos mil dieciocho.

siguientes efectos:

a transcurrir a

cia de[ contrato, 01

de enero 2021, al,

1 de septiembre de

años para solicitar

ó acreditado que ta
ConstitucionaI de

nte Municipat,

Urbana, Obras y
de Cuernavaca.

SERVICIOS PARA LA

E TRANSFERENCIA

URBANOS", número
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, EXPEDTENTE 1JAllasn69l2O19

 etdía 01 de enero de 2018, en
RIMERA se establece eI objeto del contrato:

"PRIMERA. OBJETO. "EL AYIINTAM]ENTO,, encomiendo o ,,EL

DE SERVICIOS', Ia operación y realización de tois

7.op del Centro

 

eI cuial se deistina para Ia recepción de
resídu,os onos que se generen en el Municipio de
Cuern ,Pora lo cual se ün órea de espera y
maniobros de îas unidades recolect:oros, y de una rampa de
descarga efectuor el trasvase de los residuos sólídos

[as'cajas de transferencia' de setenta metrosurbatnos; h

ctibicos m3), íncluye Ia limpieza del área de descarga y
desi

2. EI

deben

incluyendo

toneladas

cuadrados

basculos,

civil,

penm

deberó

m2) al

de recepción de los seruicios sólidos urbanos se

Ias veinticuatro horas Qa hrs)'de lunes o domingo,
eI servicio. de, bascula con capacídad de sesento
.dieciocho metros de tongifud'con caseto de pesaje

eq.uípada y
y destaras,

informativa pai;rq sistematización de taros
las unidodes recolectoras y |as unidades utílízadas

en el de resiíduos sólidos urbonos, en el Centro de
Transferen ubicado en    

3. Deberó

dltura
(4.85n1.),

' de clargri las unidodàs con cajo de setenta metros cúbicos (70

m3I; äiea'

,e.n

man'iobra para cuaindo menos tres unidodes
'de descârgo'e¡t baterío y' órea de'descargo de

piso de cuando menos'''dosciehtos metros
m2l, con caseta de control de oèceso; órea de

de implementos de emergencia y proteccíón

exteríor en órea de descorgo y carga. Reji|Ias
y de coptación de lixivíados, cargamento y depósito
oficinas generales y óreas de exteriores verdes. Se

un orea de ofícinas de diez metros cuadrados (7 0
ol de supervisíón de'EL AYUNTAMIENTO,.

33
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'4, En el centro de tran
permanentemente con una pipa de og

mil litros (8,0001t), para efectuor labor
también se hará paleg y l¡m
manero sem

,iJr

frecuenCía que indique la ni¡orma y o

retroexcovodora

Ios (sic) unidades recolectoros, el

76. En [a c[áusuta segunda se estabteció
prestado por ftete:

''SEGUNDA, MONTO.- UEL AYUNTAM
por el servicio'aontratado de' níonerq

$ZZ5,000.00 (Doscientos treinta y
mós Ia cantidad'de $22,600,00 (Trein

," pesos 00/100,M,N.) por concepto de

dando un total de $272,600.00
seiscientoiis p;¿ss5 OO/1 OO M ;N.) ;"

77. En [a ctáusuta tercera se estabtece [a

cuarta [ lugar de p 9o, att'êhor de to sig

DE PAGO,,

monto qUe "ELAYUNTAMI
SERVICIOS" se pagoró tos

lo entrega de Io factura
cinco días de antíci pación, la cual
a que Códígo Fiscal de la

correspondlente y

.1

se . deberá contar
de cuando menos ocho .

lavado diarío a presíón : i,.
se, desinfectará, de

p..Iagqs y o
del personal de

:

descaygo de las de

de compoctación y
de espera y reserva

de acuerdo con las

AYUNTA,MIENTO", A

U,rbono, Obras y
mantenimiento y

se oblíga o cubrír
Ia'cantídad de

mil pesos 00/100 M,N.)

y siete :mil seiscientos,

alValor Agregado,

s'esentq y dos mil

rma de pago y [a

acqerdan que el

e "EL PRESTADOR DE

díos de cada mes,

te con al menos

de indicar los requisitos

9ny sa miscelónea

.referir lo síguiente:

.:...
.;1

:',..:
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DOMICIL

,'EL PR
,EL A

hóbiles

que por
que ello
pago en el

' vencimíe

La falta

pago.

CUARTA.-

contidod

en' Ias o

Ayuntam

 

Ias B:00 a
electróníca

Contabilid

SERVIC

cuando se

carto p
: .-
presencra

'ombos."

78. De esas cláus

cubrir a "EL PRES

$ztz,aoo.oo (Do.sct

PESOS oo/100 M.

operación y recepció

de residuos sólidos y

EXPEDTENTE 1 J Al 1?S / 1 69 I 2019

0708N40.'
:    

     

OR DE SERVICIOS" estó de acuerdo en conceder a

IENTO " uno prórroga pora ogo de quince días

la factura correspondiente, sin
motivo "EL'AYIINTAMIENTO" ihcurro en moro, sin

ue un costo adicional por concepto de falto de
o conven ído de cinco días hábiles posteriores ol

de pago,

e Ia presentación de la factura, exime o 'EL
AYUNTAMI TO" de cualquier responsabilidod por falta de

smo, el retordo en Ia entregq de Ia facturo se

prorrogara iguol térryino paro la efectuación del pogo.

DE PAGO.-'LAS PARTES' acuerdan que la
como pogo en la clóusula segunda, se pogaró

os que ocupa Ia Tesorería Municípal del
to de Cuernavoco, ubicados en

  , Morelos, en un hororío de

15:00 horos de lunes a víernes y/o de monera
ttírminos'del: articuto 67 de la Ley Generol de

debiendo presentar uEL PRES,TADOR DE

original y.copia de su ide:ntificoción, o en su caso

esta dcción o otro persoho, debelró presentar
fírmoda por quíen acepta y recibe 'el poder, en

,testigos,'o"sí 
como lo credencíol de electos de

s se obtiene que:

DOR DE SERV|ClOS",,[a cantidad de

OS.SESENTA Y DOS MI,I.. SEISCIENTOS
,por [a, prestación de servicios para [a

del centro'de transferenc¡a para e[ manejo
rbanos.

UGAR
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II. "EL AYUNTAMIENTO" C

descrita en [a c[áusu[a se$unda del contrato
SERVICIOS" mensualmente por los servici
cuaI debería presentar ]a factura colrespo

79.' Las partes quedaron obligadas a[ cum
cada una de las cláusulas contenidas en e[ c

e

l'o dispone e[ art ículo 1672,

'lArtículo 1672. VALIDEZ Y CU

CONTRATOS.- La validez y cump
puede dejarse ol arbitrío de uno de îos

80. Este TribunaI para determinar, e[ cu
contrato admi'nistrativo debe reatizar su i.nte

a [o convenido en cáda una de las cláu
cump[imiento deI ont onopued
los contratante5, sino qu pactan [i

reso[verIo.

A [o anterior sirve,de orientación

CONTRATOS, VALIDEZ,DE LA CLAU
ANTICIPA DO EN LOS. Ft modo norm
fijado para e[ cumptimiento de una

da del día se ñalqdo pa

artícutos 1959, 2907 y 2909 del. Códi
Federa[, p¡ecisan ciertamente [as
disposición de [a ley es privado et d
plazo; mas e[[o no signifíca que éste n
otras causas, como [a renuncia det
término ha sido establecido en su favo
voluntad de los contratantes. Et a

Código Civit dispone que en Los co

obtig4rse, de manera que .tas partes.e
los casos de extinción det plazo señata para e[ cumplimiento

b

brirá [a cantidad
"EL PRESTADOR DE

prestados, para [o
iente.

limiento de todas y
ntrato citado, por [o
con tratantes, como

eI Estado Libre

e:

PLIMIENTò DE tOS
de los contratos no

tratantes".

limiento o no del
retación conforme

[as, por Lo que e[

Iarbitrio de uno de

mente [a forma de

siguiente tesis:

DE VENCIMIENTO

tigación consiste en [a
iento, mientras que los

Civil para e[ Distrito
pótesis en que por

udor de[ beneficio del
pueda extinguirse por
pio deudor, cuando el
y especialmente por [a

to 1832 de[ mismo
civites cada uno se

facultadas para fijar
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de ta obti

traerá c

cumprlim

toda'vez

precisame

estabIecid

yporm
partes con

GeneraI de Servic

otros. 27 de febrero de 1996. Unan
González Rodríguez. Novena Época
Aislada. Fuente: Semanario Judicial

artícu[o 17

y e[ cumpti

de uno de

del citado ordenamiento prescribe que [a vatidez
iento de [os.contratos no pueden dejarse aI arbitrio

[os contratantes, es inexacto que esta disposición
resulte ¡ gida por: [a c[áusuta que faculte aI acreedor para
dar por ve cido anticipadamente et plazo, en caso de que e[
deudor e de cubrir una o más de las mensuatidades
pactadas, 'de esta manera no queda [a validez o el

ción, estabteciendo las hipótesis cuya realización
consecuencia e[ vencimiento anticípado. Si bien e[

del contrato aI arbitrio de una de las partes,
ambas han convenido libremente [a forma en .

en los casos en que e[ plazo se entiende
en beneficio del deudor, puede éste renunciar a ét,

de razón, no hay impedimento para que ambas
gan en que e[ término venza anticipadamente,

QUê pod extinguirse e[ término estipu[ado para et

de [a obligación, cuya extinción no dependecump[imi

excIusivam nte de [a voluntad det acreedo r, sino también de un
hecho del de pago de una o más
de las men uatid ades convenidas. E igual.mente, no se viota e[
ahículo 19 B det propio Cédigo Civi[, en cuanto previene que
e[ plazo se presume estabtecido en favor del deudor, porque

a

mediante inadas condicionesl2.

81. Las cláusulas q integran e[ contrato forman una unidad
que no puede ,d ncutarse, esto €s, deben anat¡zarse en su

conjunto, por [o que, en las c[áusutas del contrato se encuentran
pagar, los plazos, forma y lugar de pago,las relativas aI preci

se debe verificar su mptimiento.

82. De las docume púbticas consistentes en:

A) Memo ndum      
det 11 de octubre de 2018, consultable a hoja 49 det proceso, en

Director de Aseo Urbano, envió a[ Director
os Púbticos det H. Ayuntamiento de

e[ que consta que el

Cuernavaca, More [a factura original número  emitida

'2 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO Amparo directo 321/95. Reynaldo Peraza Peraza y
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Vatdés: Secretaria: María lsabe[

. de Registro: 202911.lnstancia: Tribunales Colegiado5 de Circuito Tesis
la Federación y su Gaceta. Tomo lll, Marzo de 1996 Materia(s): Civit. Tesis:

Xll.2o.6 C. Página: 906
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por [a parte actora, por el' concepto de pres

recepción de residuos sótidos urbanos,
maquinaria, retroexcavadora, pipas de agua

agua, dgt periodo 01 at 30 de.sept
d,e $272,G 00.00 doscientos seten

OO/100 M.N.), parQ dar continuidad çon,[os
ese servicio..

B) Memorándum 
201 B , consu

en e[ que lconsta que e[ Director de As

General , de Servicios Púbticos, , det H. ,

Cuernavace, Morelos, [a,factura or:igina[ n

$ZlZ,eO0.00 (doscientos setenta ,y dos ,m
OO/100 M.N,), para dar continuidad'con los
ese servrclo.

C) Me mo rándum 
det 03 de diciembre de ?018, consultEble a

en e[ que consta que e[ Director de Aseo Urb
Generat de , Servicios Púbticos de,[ ,H.

Cuernavaca, Moretos, ,[as facturas origin
 emitidag por [a,pa¡te actora, por e[

de servicio de recppción de residuos sótid

suministración de agua. de[ periodo 01 aI
2O18;01 ,a 31 de d.iciernbre de ZOlg
por e[ importe de $212,,000.00 (doscien

seiscientos pesos,00/100 M.N.), para d

trámites de pago de ese servicio.

.;, ì. ,.,-

iembre de

ta v dos. ¿ .:
.i

¡t

ción de servicio de

cluye fumigación,
y suministración de

ites, de pago de

j det proceso,a51
eo, Urb

' :.:.: : .'.:.,
envió aI Director

miento de

cro

 emitida
n de servicio de
'ê.ye lumtgacton,

sum inistración de

importe de

I seiscientos pesos

rámites de pago de

a53 det proceso,

o, envió aI Director
Ayuntamiento de

mero  y
pto de p¡estación ,

.urbanos,, inctuye. 
'

p¡paq ,dç agua y
0 de noviembre de

ivamqnte, c-ada una,

setenta y dos mil
ntinuidad con los
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Se a*edita q

originates números     1, cada una por
e[ concepto de p ción de serv¡c¡os de recepción de res¡duos
sótidos urbanos, ctuye fumigación,
retroexcavad de agua, sum¡n¡stración de agua potable,
de los periodos 0 30 de sept
30 de noviembre; y rte de

$ztz;aoo htôs setenta rt setscte pesos
oo/1oo M.N. ) que dio cu ido a ta
ctáusu tercera de[ trato administrativo.

84. Et H. Ayuntami nto quedó obtigado aI pago de esas facturas
de acuerdo a [a ctáu uta segunda y tercera antes citada.

85. Las autoridad demandadas refieren que e[ contrato ya fue
os de [o que establece [a fracción l, detcumplido, €fl térmi

artículo 397 det C go Procesal Civit para e[ Estado Libre y
Soberano de More t=, [a carga de [a prueba de [a afirmación que

responde a las mismas, es decir, les

r que a [a parte actora se [e reatizó e[ 'pago

expresaron les co

corresponde acredi

de [a cantidad de $ 1 ,090,400.00 (un mittón noventa mit
0/100 M.N.) por e[ concepto de prestacióncuatrocientos pesos

de servicios'de rece ón de residuos sólidos,urbanos,' incluye
f u m iga ció n, ma qui aria, retroexcavadora, pipas de agua,

ua potable,'de los periodos 01 a 30 de'
e octubre; 01 a 30 de,noviembre; y 01 a 31

suministración de

86. De [a valorac que se reatiza a [a instrumentaI de
actuaciones en térm nos del artícûto 49014 det Código ProcésaI
Civit para e[ Estado bre y Soberano de Morelos de apticación

13 ARTíGULo 387.- Excepciones aI
I.- Cuando [a negación, no siendo

de la carga de [a prueba. E[ que niega sólo tendrá la-carga de [a prueba:
envuetva la aflrmación expresa de un hecho; eunque la negativa sea

en apoyo de una demanda o de una
14 Artículo 490.- Los medios de
recionatmente, por el Juzgado¡

aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
a las leyes de [a [ógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiates que este ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a
las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. Enefecto de que, por e[ enlace interior

casos dudosos, e[ Juez también

septiembre; 01 a 30
de diciembre,201 B,

procedimiento. En todo caso el
motivaciones y los fundamentos de

'deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[
nal deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las

valoración jurídica realizada y de su decisión.

39
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suptetoria a [a Ley de Justicia Administ
Moretos, se determina que no acreditaron
e idónea e[ pago de [a cantidad antes referi
ofrecieron prueba. de su parte comg col
de, noviemþ,re de. 2019, con¡uttable a,hoja

UBBANOS", 4úmç¡o    
'r.: : .

l:

Pretensiones.

88. La primera pretensión, de [a parte
párrafo 3.1)., rêsulta procedente, debido q
acreditaron' las autoridades deman
cumptimiento aI contrato administrativo,
cumplimiento ; a[ "CONTRATO,,DE' PR

PARA LA, OPERA,CIÓN" Y RECEPCIÓN:

TRANSFERENC¡A. PARA.EL MANEJO DE RE

URBANOS", número   

89. La segunda pretensión det actor,
3.2), es procedente, en, retación a las fact
e[ H. Ayuntamiento para su pago, por los

Consecuencias de [a sentenc¡a. , . , ;,

90. Las autoridades demandadas debe

, ':.'. '' '... .'||'' 
.

actora:
n pagar

iva det Estado de ,

n prueba fehaciente

, tan es así que no

e[.,,acuerdo, del 21, ':,

' -. .:..

a,239 vuelta,

TRO

: : rli:ì

precisada en el

en e[ 'proceso ho
'que dieron

[o que deberán dar,
DE SERVICIOS

DEL CENTRO, DE

IDUOS: SOLIDOS Y

da en et párrafo,
qu€ presentó,ante

servicios prestados,

ditaron su pago.

[a parte

:
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noventa mi[ cuatroc
la preitación d'e

urbanos, inèluye
ptpas

01 a 30 de sept¡e
'nov¡embre; 

y 01 a

- $272,
seisóientos 00/100
serv¡c¡os de rece

fumigación, maqui
suministracíón de

septiembre de 2018,
de octubre de 2018.

¡ fi272,
seiscientos 00/100

suministración de

de 2018, conforme
noviembre'de 2018.

- gztz,
seiscientos 00/i 00
servicios de recep

fumigación, maqui
sumi.nistración de

noviembre de 2018,
de noviembre de 20

- $2t2,
seiscientos 00/100

{
-i :' ,".,t ;.. . : '
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A) La cantidad de $1,090,400.00 (un mittó n
entos pesos OOl100 M.N.), por concepto de
rvtcros recepción"de residuos sótidos

aquinar,ia, retroexcavadora,
stra gua potab[ê,' de los periodos

de diciembre 2018.

Cantidad ue resutta de sumar las cantidades:

0.00 (doscientos seteñta y dos mit
.N.), por concepto de [a prestación de

ón de residuos sótidos urbanos, incluye
aria, retroexcavadora, pipas de agua,
gua potabte, det periodo 01 a 30 de
conforme a [a factura núme'ro  det 0B

.00 ''(dos;cientos 'setenta 'y ' dos mil
.N.), po,r concepto de La prestación de

ón de residuos sótidos rbanos, inctuyeu

retroexca
potabte, del periodo 01 a 30,de octubre

a [a factura número  det 13 de

0.00 (doscientos setenta y dos mil
M.N.), por concepto de la piestación de

ón de residuos só[idos urbanos, inctuye
aria, retroexcavadora, pipas de agua,

ua 'potabte, del periodo 01 a 30 de

nforme a Ia factura núm ero  det 23

B.

00.00 (doscientos setenta y dos mit
.N.), po¡ concepto de la prestación de

.41
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fumigación,
suministració

de 2018, co

maquinaria, retroexcavado

b[e, del periodn de agua pota

nforme a [a factu ra numero

lto ' Que,. deberáh
d

p

d

T

e

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado

92. A dicho ,cumplimiento están suJ

adrninistra tivas, q.ue, en razón de sus f

, ltustra [o anterior,
'i. :

conlinuqción se transc¡ibe:, -.'

.::.
AUToRTDADES No srñnmoRs
rsrÁru oBLtGADAs A REALIZAR

PARA El,, EFICAZ .CUMPLIMIENT-9
AMPARO.,Aun cuando las autor
designadas como es en e[- lr¡
en raz e,sus deban

actos necesarios para e[ acatamiento
sentencia protectora, y para que togre

Práctica.rs

I . : ''.'')'

ls Nó., Registro: 172,605, Jurisprudençia,, Matêria(s); Común,
Semanario Judicial de [a Federac
Tesis de jurí3prudencia 57/2007.

ión y su Gaceta,

abrit de dos miI siete.
Aprobâda por

42

Novena;
J.57

urbanos, incluye
pipas de agua,

o

z
orid.qdes' '.. -: ì

ntAdos a

ón,e,,informaÉ

ime¡g !ala de este

90y91 de

es, deban
,,' , . :.,: r

rventr

que a

c MO RESPONSABLES.

ACTOS NECESARIOS

LA EJECUTORIA DE

des r'ìo hayan sido

y fiet de dicha'

vigencia reaI y eficacia

lnstancia: Primera Salá, Fuente:
na:144.
de Veinticinco de



ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAT]VA

DELESTADoDEMORELoS 

Pa rtg d

\
.\i{
¡\i

N
,òù\
t\Il

\
N
\\
\
N\'\ì*.\
N\\t\)
\
\
,!

ì*
.\'\:ìs
è
\
N
À!À\

\
t\\r\
\IN

N.
)

!\s\
s

. ,'.t-l , rl '

:; :l : :'

' 
.:. '1i r'.:.

": ''"' :' .

ExpeolEtrE TJA/1 as/1 69/201 9

93. Sobreseimient detjuicig respecto de alacto impugnado en
et escrito de deman a.

, 
ji: 

, .,.. I

a

94. Es fundada [a

PRESTACIÓITI OE SE

DEL CENTRO DE

RESIDUOS SÓ

eI cump[imiento de

inciso A), 91 y 92 d

Licenciado en

n de cumpt¡miento del "CONTRATO DE

ICIOS PARA LA OPERACIÓru Y RECEPCIÓN

rhnrusrERENctA pARA EL MANEJo DE

IDOS Y URBANOS", número

95. Se condena a autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese cará r''que por sus funciones deban participar en

sta r

esta

S

esotución, a cumplir con los párrafos 90,
,'G

æfrtencia.r'r''\,. 
. ¿

Notifíquese person lrne

Resolución defini em¡ firmada por unanimidad de votosa

Ädmin¡strativa de['
por los lntegra det

¡
do eMorelos, 'tMa o. PfçFldente

en TribunaI de Justicia

Ia

Ad

Primera Sala de ln
Licenciado en De

Segunda Sala de I

 

lnstrucción; Magi

 

Derecho 

Acuerdos, quien au riza y da fe.

16 En términos del artícuto 4 fracció
Tribunal de Justicia Administrativa
Oficia[ "Tierra y Libertad" número
17 tbídem.

o   , Titular de
Especiatizada en Responsabilidades

Titular de [a

; Magistrado
Titutar de [a
en Derecho

D      
do Maestro en Derecho 
Titular de [a Quinta Sata Especiatizada en

Cuarta Sa[a

ministrativasl6; M

,Responsabilidades ministrativas17. ante [a Licenciada en

l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del
e[ Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio del 2017 en e[ periódico
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TITULAR DE LA CU RTA SALA ESPEC LIZADA EN
RESPONSABI LI DADES AD MI NI

,:: l' ,

NENT

I TRUCqÓN. I

DAS TRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA SA TRUCCIéN

LA QUINTA S SPEC DA:EN .

BILIDAD AD INIS IVAS

U

i i.

MAG

TITU LAR

La Licenciada  
Administrativa del Estado
expediente número TJA/1

TITULAR DE LA P

[9s,

aIlativo

Sec ria GeneraI de del TribunaI de Justicia
de correspondê a [a resotución del

por TRANSMOCASA, 5.4. DE
o general, en contra del H.

p

C.V., por conducto de ENRIQUE
AYUNTAMI ENTO CON STITUCI O

ide
YO

diecinueve de febrero




